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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, 
LXXIV LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONCEDE 
EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL 
SIGUIENTE: 

 
 

ACUERDO 
 

NÚM…… 417 
 

 

 

 Artículo Primero.- La LXXIV Legislatura al Congreso del Estado de Nuevo 

León, con fundamento en el Artículo 63 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Nuevo León, así como los artículos 71 fracción III y 72 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, solicita al Honorable Congreso 

de la Unión, la aprobación del siguiente proyecto de: 

 

“DECRETO 

 

Artículo Único.- Se reforma por adición de una fracción I, y por 

modificación de la fracción XXI del artículo 2 de la Ley General para la Inclusión 

de las Personas con Discapacidad, para quedar como sigue: 

 

Artículo 2. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

 

I.      Discapacidad. Término general que abarca las deficiencias, las 

limitaciones de la actividad y las restricciones de la participación. Las 

deficiencias son problemas que afectan a una estructura o función 

corporal; las limitaciones de la actividad son dificultades para ejecutar 

acciones o tareas, y las restricciones de la participación son problemas 

para participar en situaciones vitales; 

 

II. a  XXI. ……………………………………………………………………………. 
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XXII. Persona con Discapacidad. Toda persona que por razón congénita o 

adquirida presenta una o más deficiencias de carácter físico, mental, 

intelectual, sensorial, enanismo, u otra de origen genético de talla, ya 

sea permanente o temporal y que al interactuar con las barreras que le 

impone el entorno social, pueda impedir su inclusión plena y efectiva, 

en igualdad de condiciones con los demás; 

 

XXIII. a XXIX………………………………………………………………………… 

 

 

T R A N S I T O R I O 

 

Único.- El presente Decreto entrara en vigor a partir de su Publicación en 

el Diario Oficial de la Federación.” 

 

 

 

Artículo Segundo.- Remítase al Congreso de la Unión el presente Acuerdo, así 

como el expediente que dio origen para sus efectos constitucionales. 

 

 

 

 

 Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado, para su publicación en el Periódico 

Oficial del Estado. 

 

 

 

 

 

 



Acuerdo Núm. 417  expedido por la LXXIV Legislatura 3 

 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los catorce días del mes de septiembre de dos 

mil dieciséis. 

 

PRESIDENTE 
 
 
 
 

DIP. ANDRÉS MAURICIO CANTÚ RAMÍREZ 
 
 
 
               PRIMER SECRETARIA                    SEGUNDA SECRETARIA 
 
 
 
 
 
   DIP. LAURA PAULA LÓPEZ SÁNCHEZ                DIP. LILIANA TIJERINA CANTÚ 


